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ACUERDO DEL PLENO 

 

 

El Pleno del Ayuntamiento de Rincón de Soto, como Órgano de Contratación en las 

obras denominadas “Urbanización Plaza La Iglesia” , número de expediente asignado 

2155/2009, ha acordado por unanimidad en  Sesión Ordinaria, 

 

En cumplimiento con el artículo 295 y disposición adicional segunda de la Ley 30/2007, 

de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público y el artículo 21 y 22 del Real Decreto 

817/2009, de 8 de Mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley de Contratos del 

Sector Público, designar a los miembros de la Mesa de Contratación que quedará 

compuesta de la siguiente manera, 

 

ALCALDE-PRESIDENTE 

D. Raúl Llorente Mendizábal. 

 

VOCALES 

1.- D. Fernando Ezquerro Marín, Secretario en funciones. 

2.- D. Julián Miranda Blanco, Arquitecto municipal. 

3.- D. Jesús Miguel Medrano Gutiérrez, Concejal Partido Socialista Obrero Español. 

4.- Dña. Estela Cabezón Fernández, Concejal Partido Popular. 

 

 

SECRETARIO 

Dña. Francisca Llorente García, funcionario Administrativo de la Corporación. 

El Secretario en las deliberaciones y votaciones, tendrá voz, pero no voto. 

 

 

En Rincón de Soto, a 30 de Julio de 2.009. 
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